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El Cairo, 18 a 20 de noviembre de 1998


DECISIÓN X/... AJUSTES DEL SISTEMA ARMONIZADO


Nueva Zelandia:  proyecto de decisión

Recordando la decisión IX/22 sobre los códigos aduaneros y el párrafo 4 de la decisión IX/28 sobre la notificación de datos;


Tomando nota de que los códigos aduaneros existentes establecidos en el Sistema Armonizado (SA) no permiten a las Partes controlar con facilidad la importación y exportación de mezclas de sustancias, lo que será un obstáculo especialmente importante para controlar el consumo de HCFC, dado que varios de estos productos sólo se consumirán como parte de mezclas refrigerantes que entrarán en el mercado para sustituir a los CFC en algunas aplicaciones; 


Tomando nota de que muchas Partes utilizan los códigos del Sistema Armonizado para comprobar y controlar su consumo de sustancias destructoras del ozono y asegurarse de que cumplen sus obligaciones contraidas en virtud del Protocolo de Montreal;

K9810197.s     191198     191198
/...


1.
Pedir a la Secretaría del Ozono que continúe sus conversaciones con la Organización Mundial de Aduanas (OMA) sobre la posibilidad de revisar el Sistema Armonizado para incluir códigos adecuados para los HCFC, incluidas las mezclas de HCFC utilizadas para la refrigeración;


2.
Convocar un grupo de expertos interesados para que asesoren a la Secretaría del Ozono fuera del período de sesiones sobre posibles enmiendas del Sistema Armonizado;


3.
Pedir a la Secretaría del Ozono que informe al Grupo de Trabajo de composición abierta en su 19ª reunión sobre sus progresos en esa materia.

Explicación

La delegación de Nueva Zelandia propone un proyecto de decisión que tiene por objeto facilitar la presentación de datos (y vigilar el cumplimiento).  La delegación de Nueva Zelandia desearía aprovechar las decisiones existentes y las conversaciones entre la Secretaría del Ozono y la Organización Mundial de Aduanas (OMA) sobre posibles enmiendas del Sistema Armonizado para facilitar el control de las mezclas refrigerantes.  Los pormenores de los cambios propuestos son complejos.  Para no dedicar valioso tiempo en el pleno a lo que es esencialmente una cuestión de procedimiento, sugerimos el establecimiento de un grupo reducido de partes interesadas que estudien esta cuestión fuera del período de sesiones.  Este grupo podría estudiar el tema más a fondo y formular recomendaciones sobre el mejor modo de proceder.  No se prevé que el grupo necesite reunirse físicamente, sino simplemente mantenerse en comunicación. 


Por tanto, la delegación de Nueva Zelandia presenta este proyecto de decisión para su examen por las Partes.
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